
CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN RECIPROCA ENTRE EL INSTTTUTO
UN¡VERSITAR¡o AERoNÁUTIco Y LA UNIVERSIDAD NA¿ióÑ;L DE

ASUI{CION

Por.el presente convenio, por una parte el Inst¡tuto Universitario Aeronáutico, en
ade¡ante IUA, con dom¡cilio en la Av. Fueea Aérea 6500 _ Córdoba, Argentina,
representada en este acto por su Rector, el Com. M.Sc. EDGARDO I4ARIO fnnpóWCZ,y por la otra parte, la Universidad Nacional de Asunción en adelante denomrnada ta
UNA, representada en este acto por su Rector, el prof. Dr. FROILAN ENRIeUE PEMLTA
TORRES, quien füa domicilio para este efecto en el Campus ¿e la Urun_ián rorenzo,
central, Paraguay, resuelven celebrar el presente Convánio, que au r"jiru por,u,
sigu¡entes cláusulas:

cLÁusuLA PRTMERAT objet¡vo

Constituye el objetivo de este Convenio facilitar la cooperación, el desarrollo científlco y
tecnológico, la formac¡ón y la capac¡tación de los recursos humanos, el asesoramiento e
implementac¡ón de proyectos conjuntos en ros ámbitos der desarróflo instituc¡onar dei
II.JA y la UNA.

CLÁUSULA SEGUNDA: Alcance

El presente Convenio.de Cooperación abarcará prioritariamente los tópicos que se
describen a continuación:
1. La formación de recursos humanos y la transferencia de conoc¡mientos técnico_

científrcos.
2. El usufrudo de instalaciones y equjpamientos que posean ambas Instituciones, para

proyectos de interés común.
3. El, desarrollo de otros proyectos. de invest¡gación, tecnológjcos, educativos y

culturales que se desarrollen deberán responder a las necesidades, atendjendo que
se ha en sustentadas en la problemática actual y orientadas al eficiente
:umolimiento de la misión de ambas Instituciones.

.cLÁUSULA TERCERA: Ejecuc¡ón det conven¡o

El presente Convenio se ejecutará por m€dio de Acuerdos Específicos a ser suscnpros
entre las partes, en los cuales se defrnirán.las tareas que motivan, en el marco oe tas
diredrices generales de este Convenio.
Los Acuerdos Específicos deberán contener como mínimo los elementos siguientes:1, Objetivos.
2, Recursos y Administración.
3. Designación de los coordinadores y eq
4. Tareas Pr¡ncipales.
5. Vigencia,
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CLÁUsuLA CUARTAT coord¡nación y Eiecución

Para cada Acuerdo Específico a ser suscripto en virtud del presente convenio, lc
desionará un coordinador por cada parte, con poderes para adoptar las medidai

pertinentes que faciliten la concreción de manera satisfactoria de los Objetivos d3l

Ácuerdo. Se designarán, asimismo, ot'os representantes y técnicos si fuesen

necesarios, para la implementación y iogro de los objetivos del mismo con acuerdo de

amDas paITes.

CLÁUSULA QUINTA: adm¡nistración del Convenio

Ambas partes deberán supervisar la ejecución de los Acuerdos .Específ¡cos, 
así car¡o

proponer soluciones a los inconvenientes de orden técnico y/o administrat¡vo :!e
lu"i,iuálránt" surjan. La fuente de provisión u obtención de recursos ec:' rirn'c:s

materiales y tecnológicos se establecerán en el Acuerdo, asÍ como el ge'enc air tl: :: de

los mismoi, Los reéursos humanos serán designados conforme a ra -ntu'i oza :el

Acuerdo EsDecífico, tal como indica la cláusula Sexta.

clÁUsuLA sExfa: Recursos Humanos

Los Recursos Humanos designados por una de las partes, para cumplir ad¡vidades en

los Acuerdos Específicos, no tendrán ningún tipo de vinculación laboral con la otra

CLAUsuLA SÉPTrMAr Confidenc¡al¡dad y Maneio de la informac¡ón

Las partes se comprometen al manelo discreto y restringido de .la. informaciÓ¡

confláencial y/o sensible a la que pudieran acceder en el marco del desarrollo del

oresente Convenio. En ese sentido, la información restringida c confldenciai

compartido, sea ésta que provenga de Ia administración de bases de datos, acuerdos

simiüres fiimados con terceros, desarrollo científlcos en curso cuya d¡sponibilidad a'

Dúblico aún no se encuentra accesible o informaciones específ¡cas de proyedos !
;esarrollo involucrados, no podrán ser difundidas sin el consentim¡ento expreso y por

esc.ito de las partes.
La uNA declara estar en conocimiento del deber de secreto que rige a la IUA, razon por

J¿ cual las partes dejarán acerca de las informaciones que se intercarnbien y que

encuentren bajo estas restricciones y se clidarán en la distribución de Ia misma par¿

n iembros relácionados con los trabajos en curso y/o aquellas personas fisicas o

iurídicas oue Drecisen acceder a ellas para el cumplimiento de tareas relacionadas con

lcs objetivos enunciados.
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CONVENIO MARCO OE COOPERACION RECIP'ROCA ENTRE EL INSTTTUTO
UNIVERSÍÍARIO AERONÁUTICO Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCION

Por el presente convenio, pcr una parte el lnstituto Universitario Aeronáutico, en
adelante IUA, con dom¡cilio en la Av. Fuer¿a Aérea 6500 - Córdoba, Argent¡na,
rcp-esentada en este acto po. su Rector, el Cor¡. lvl.Sc. EDGARDO MARIO KARPOWICZ,
v por la otra parte, la Universida:l Nac¡onal ds Asunción en adelante denominada la
UNA, representada en este ado po.'su R€r:tor, el Prof. Dr. FROILAN ENRIQUE PEMLTA
ÍORRES, quien flja domicil¡o para este efecto en el Campus de la UNA-San Lorenzo,
(:ertral, Paraguay, resuelven celebrar el presente Convenio, que se regirá por las
siguientes cláusulasl

r:1.ÁusuLA PRIMERA: Objet¡vo

Ccr-:i:':i-ve el objetivo de este Convenio facil¡tar la cooperación, el desarrollo científr€o y
tecnl óg ca, la formación v la capacitac¡ón de los recursos humanos, el asesoramiento e
i-plementación de proyectos conjuntos en los ámbitos del desarrollo institucional de
IUA y la UNA.

cLÁUsuLA SEGUNDA: alcance

E prese''te Convenjo de Cooperación abarca.á prioritariamente los tópicos que se
describen a continuación:
1 La ¡or:nació. de recursos humanos v la tiansferencia de conocimientos técnico,

científicos.
¿ E usufructo de instalaciones y equrpamientos que posean ambas Instituciones, para

r:(*/ectos de interés común.
:. [: oesarrolro de otros proyectos de inv€stigación, tecnológicos, educat¡vos v

:ult:rrales qLre se desarrollen deberán responder a las necesidades, atendiendo qu,:
se 'alrr:n sustentadas en Ia prcblemátt'ta actual y orientadas al ef¡ciente
:um:lirniento de la misón de ambas Instituciones.

CLÁUSULA TERCEflAT Ejecuc¡ón det Conven¡o

:l presente Convenio se ejecutará por medio de Acuerdos Específ¡cos a ser suscriptos
entre las partes, en los cuales se definirán ias I¿reas que motivan, en el marco de las
directrices generales de este Conven¡o.
Los Acuerdos Específicos deberán contener comc mí¡imo los elementos siguientes:
l. lbletivos.
2. iecursos y Administración
3. Designación de los coordinadores y
4. Tareas P.¡ncrpales.
5. Vigencra.
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CLAUSULA CUARTAT Coordinación y Ejecuc¡ón

)ara cada Acuerdo Especifico a ser suscrioto e¡ virtld del presente Convenrc, :{:
designará un Coordinador por cada parte, con poderes paia adaptar las medida;
pertinentes que faciliten la concreción de manera satisfactona Ce os Obletivos ci:l
Acuerdo. Se designarán, asimismo, ot-ts iepresentantes y téanicos si f:,esen
necesarios. para la implementación y logro de los objet¡vos del misrno c:,n acuerd: de
amoas panes.

CLÁUSULA QUINTAT Administrac¡ón del conyen¡o

Ambas partes deberán supervisar la ejecución Je los Acuerdos Especíiccs. asi cimo
proponer soluciones a los inconvenientes de orden técnico y/o administratiJo :!e
eventualmente surjan. La fuente de provisión u obtención de recursos ec:-rin r::;.
materiales y tecnológ¡cos se establecerán en el Acuerdo, así como el ge.9n(:n" (:' :: rie
los mismos, Los recursos humanos serán des¡gnados coñforme a a -i¡tu'i {}¿a :el
Acuerdo Esoecífrco, tal como ind¡ca la cláusula Sexta.

cLÁusuLA sEXrA: Recursos Humanos

Los Recursos Humanos designados por una de las partes, para cu¡pl¡r actividades en
los Acuerdos Específ¡cos, no tendrán ningún tipo de vincllación laboral co'r la o:ra

CLAUSULA SÉPTI AT Confidencial¡dad y Manejo de la información

Las partes se comprometen al m¿nelo discieto v restring¡do de Ia infcr.nacio-
confldencial y/o sensible a la que pudieran acceder en el marco dei desa:rollo de
presente Convenio. En ese sentido, la información restr¡ngída 3 conf¡dencia
comoartido, sea ésta que provenga de la ¿dministración de bases Je datos, acueidos
similares firmados con terceros, desarrollo científicos en curso cuya disDoniD¡lidad a
público aún no se encuentra accesible o informaciones específicas de oroyectos :
desarrollo ;nvolucrados, no podrán ser difundidas sin el consentimiento expreso y por

-"scrito de las partes.
La UNA declara estar en conocimiento del deber de secreto que rige a l¿ IUA, razón por
¿ cJal las cartes dejarán acerca de las lnformaciones que se interaa.¡bien y que
encuentren Sajo estas rest:icciones y se cuidarán en la distribución de la misña par¿
-ier¡bros relacionados con los trabajos en curso y/o aquellas personas físicas o
iLr'r'dicas que grecisen acceder a ellas para el cumplimiento de tareas relacionadas co.
,:s objetivos enunciados.
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CLAUSULA OCTAVAT V¡genc¡a

El presente Conven¡o Marco tendrá una vigencia de cinco (5) años, a part¡r de la fecha
de su suscr¡pción y se extenderá en forma automática por cinco años más, a menos
que una de las partes notifique por escrito a la otra su intención de modificarlo o no
renovarlo, con una anticipación de sesenta (60) días a la fecha del vencimiento.
Cualquiera de las partes podrá pedir por escr¡to la terminac¡ón de la vigenc¡a del
presente Convenio, cuando lo cons¡dere oportuno. La terminación del Convenio entrará
er vigenc¡a treinta (30) días después de su comunrcación.

CLÁUSULA NOVENA: Comunicaciones

Toda comunicación o notificac¡ón relacionada con el presente Convenio tendrá validez
solamente cuando se realice por escrito y se remita a los dom¡cilios señalados en este
doc!mento.
En prueba de conformidad de las cláusulas que anteceden, firman el presente
Convenio, en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,

COr.cq¿d¿ Re./or fUA Co,noc/ora l4o.yc). Mgle. J.t EDGAP t4Ap/a K,q¿po^)tcz

Córdoba, san Lorenzo, 1 I itAy 20

.-,_____-, I
Com. M.S.c. EDGAROO MAR¡O XTARPOWICZ

RECTOR
Insütuto Un¡yersitario Aeroñáutico
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